el derecho privado según kant:

la posesión y la adquisición

1. Preámbulo

La identificación de Kant entre derecho y facultad de coaccionar –que se expuso en la sesión anterior- tal vez pueda inducirnos a considerar que no hay derecho alguno fuera del orden civil. Sin embargo, Kant reconoce la existencia de derechos en una instancia previa a la fundación de la sociedad civil: el “estado de naturaleza”.

Ahora bien, en el estado de naturaleza sólo puede haber derecho privado, pero no público  “ya que en aquel (estado) puede muy bien haber sociedad, solo que no civil (que asegura lo mío y lo tuyo mediante leyes públicas)” (MC, 54).  En otras palabras, en el estado de naturaleza puede haber lazos sociales, pero no existe aún una asociación de carácter civil, es decir, lazos sociales regulados por un conjunto de leyes que garanticen los derechos individuales.

         Esta aclaración es fundamental para el asunto que aquí vamos a analizar, pues en tal estado Kant identifica el Derecho privado –en especial el problema del derecho de propiedad, que es su temática central- con el Derecho natural y lo contrapone así al Derecho público, propio del estado civil.  

Pero advirtamos, en primer lugar, que Kant no habla en estas páginas de la “propiedad”, sino de la “posesión” porque todavía no se ha salido del estado de naturaleza y aún no se ha alcanzado el estado civil “por el que a cada uno se le asegura lo suyo”, es decir, que confiere al poseedor el título legal de propiedad. Precisamente, el filósofo de Könisberg hace del concepto de posesión el hilo conductor de su análisis del derecho privado en el estado de naturaleza, tal como mantiene Goyard-Fabre (1975, 104 y ss.). 

         Igual que los jurisconsultos romanos, Kant define la posesión por el uso: “la condición subjetiva de la posibilidad del uso en general es la posesión (Besitz)” (MC, 56). Definición que encuentra su razón de ser en la misma etimología de la palabra “posessio”, compuesta de dos raíces, potestas y sessio (sedere), de donde resulta que la posessio de una cosa o lugar es el acto de “asentar” mi “potestad” para ejercer mi poder o libertad de acción sobre ella. 

         Según Kant, el hombre concebido como fin en sí tiene derecho a usar todas las cosas como medios. Y para eso antes ha de adueñarse de ellas y sometedlas a nuestra voluntad, tal como indica también el precepto que, según la Biblia, Yahvé dio a la humanidad después de su creación: “Llenad la tierra y sometedla; dominad los peces del mar, las aves del cielo,...” (Génesis, 1, 28). 

         De aquí se sigue un postulado jurídico de la razón práctica: todo objeto reclama un dueño. La contrapartida de este postulado desde el sujeto humano es: tengo derecho a tener como mío cualquier objeto exterior. Admitir la posibilidad de “objetos sin dueño” (res nullius) supondría para Kant impedir el uso de ciertos objetos y, por tanto, renunciar a mi poder o potestad sobre ellos. Y esto conduciría, en última instancia, a “una contradicción de la libertad externa consigo misma” (MC, 57), en la medida en que la libertad se privaría a sí misma de hacer uso de un objeto que está bajo su arbitrio. Por tanto, sin propiedad no hay libertad de acción

2. Los dos modos de posesión


Justamente para garantizar el uso privado y exclusivo de las cosas que se poseen, Kant se ve obligado a distinguir entre dos tipos de posesión:

1) La posesión sensible, empírica o física de las cosas, que se identifica con la “tenencia” o disposición material y actual de un objeto.

2) La posesión inteligible, racional o jurídica de las cosas, que se mantiene aunque no exista “tenencia” y el poseedor se encuentre lejos del objeto poseído. 

En virtud del concepto de  “posesión jurídica” se puede explicar que el uso que haga otra persona de una cosa mía pueda dañarme o lesionarme en mi libertad de acción, aunque yo no esté en ese momento en “posesión física” de dicho objeto.


En función de su metodología crítico-trascendental, Kant denomina a la posesión física “posessio phaenomenon” porque supone la posesión del objeto en cuanto “fenómeno”, es decir, dependiendo de sus condiciones espacio-temporales (lo que se posee aquí y ahora). En cambio, a la posesión jurídica la llama también “possesio noumenon” porque representa la posesión del objeto como “noúmeno” o cosa en sí, en la medida en que va más allá de las condiciones de espacio y tiempo –que ahora cumplen el papel de formas a priori de la posesión sensible- y es pensada según conceptos puros del entendimiento (categorías).


Por eso, Kant establece tres tipos de posesión jurídica o nouménica en correspondencia con las tres categorías de la relación: Sustancia (Inherencia y subsistencia), Causalidad (Causa y efecto) y Comunidad (Acción recíproca entre agente y paciente).

a) La categoría de Sustancia la relaciona con la posesión jurídica de una cosa corporal fuera de mí. En este caso la posesión se llama nouménica porque deja fuera la condición a priori del espacio. Así, pone Kant dos ejemplos: diré que es mía una manzana no porque en este momento la tenga en mi mano, o que es mío un terreno no porque ahora yo lo ocupe con mi cuerpo, sino porque ambos siguen estando en mi posesión aunque me haya alejado de ellos y me encuentre en otro lugar.

b) De la categoría de Causalidad deriva Kant la posesión jurídica sobre las prestaciones pactadas (contratos)
. Ahora la posesión se llama nouménica porque es independiente de la condición del tiempo. De este modo, “me es lícito afirmar que estoy en posesión del arbitrio del otro (en determinarle a la prestación) aunque el tiempo de la prestación todavía esté por llegar (...) y puedo contar con la prestación como mía, pero no sólo cuando tengo ya en mi posesión lo prometido (como en el primer caso), sino también aunque todavía no lo posea” (MC, 59).

c) La tercera categoría –de Comunidad o acción recíproca- se deja fácilmente aplicar a la posesión jurídica que se establece en las relaciones domésticas matrimoniales, paterno-filiales y entre el amo de casa y sus criados. Pero de aquí no se puede concluir que el cónyuge (la mujer o el marido), los hijos o la servidumbre sean algo que uno posea
, sino más bien que pertenecen al “haber” de un sujeto. Para Kant se trata de una “posesión recíproca” entre todos los miembros de la comunidad doméstica. Y es una posesión nouménica porque va más allá de la condición espacial, pues los vínculos jurídicos que les unen “no se eliminan por la capacidad de separarse localmente unos de otros” (MC 67-68).

Esta distinción entre posesión física y posesión jurídica es justamente la que nos permite salir de la antinomia de la razón práctico-jurídica que nos plantea Kant con relación a la posibilidad de poseer algo exterior: 

TESIS: “Es posible que yo tenga algo exterior como mío, aunque no esté en 

            posesión de ello.

ANTÍTESIS: “No es posible que tenga algo exterior como mío, si no estoy en 

                    posesión de ello.

La solución que nos proporciona Kant es que ambas afirmaciones son verdaderas si se interpretan desde estas dos perspectivas: la Tesis es verdadera desde el significado de posesión como posesión jurídica y la Antítesis también es verdadera considerada desde la posesión física. Efectivamente, hay aquí una errata en el texto de Kant, pues si entendemos los significados de posesión a la inversa –tal como aparecen en el texto-, ambas afirmaciones se vuelven falsas.

3. ¿CÓMO ES POSIBLE UNA POSESIÓN JURÍDICA?

La posesión física o sensible de un objeto no exige mayor explicación, pues implica una posesión meramente fáctica. Por el contrario la posesión jurídica o inteligible exige una justificación (“deducción” la llama Kant), por cuanto exige una posesión del objeto sin tenencia inmediata o actual (“...aun cuando yo no esté en posesión de ello”). Precisamente esta es la claúsula que añade la “definición real” a la “definición nominal” del concepto de posesión jurídica.

Para proporcionar esta justificación Kant debe recurrir al concepto de “estado de naturaleza”. Se trata de una instancia analítica (puramente teórica) que permite reflexionar acerca de las condiciones de posibilidad de la posesión jurídica en general. El acto por el cual el individuo se apropia, en el estado de naturaleza, de un territorio, se funda en dos principios prácticos a priori: 1) El principio de la “posesión común innata del suelo”; y 2) el principio de una “voluntad universal de permitir una posesión privada del mismo” (MC, 62). Sólo en conformidad con estos principios el acto de apropiación se hace legítimo.

Con respecto al principio de “posesión común del suelo” Kant aclara que se trata, justamente, de un principio, es decir, de una simple “idea”, que no hace referencia a ninguna realidad histórica concreta
. Es, sin embargo, en el plano de los principios desde donde podemos pensar una “posesión común originaria” y, a partir de ésta, justificar la legitimidad del acto de apropiación individual de un objeto externo o lo que Kant llama “la primera toma de posesión”. 

En suma, para responder a la pregunta que nos hacíamos en este apartado, diremos –con la ayuda de Kant- que, de manera análoga a la libertad, el concepto de posesión jurídica no constituye un concepto empírico sino racional “para el que no puede darse ninguna intuición correspondiente” (MC, 65), con lo cual, no es susceptible de ser teóricamente conocido. Pero en cuanto principio a priori de la razón práctica, adquiere realidad práctica, es decir, puede ser aplicado a los objetos de la experiencia. Esto exige, pues, que asumamos el acto de apropiación como acto legítimo, no en virtud de su carácter empírico, sino según un principio a priori en virtud del cual es posible toda apropiación. 

Llegados a este punto Kant establece que la propiedad (ahora sí podemos hacer uso de este término), en cuanto derecho jurídico, sólo es posible una vez constituido el estado civil: “Tener algo exterior como suyo sólo es posible en un estado jurídico, bajo un poder legislativo público, es decir, en el estado civil” (MC, 69). En otros términos: la pretensión de que otros se abstengan de usar mi posesión (“lo mío exterior, objeto de mi arbitrio”) y yo me obligue a respetar la posesión de otros (“lo suyo exterior, objeto de su arbitrio”) exige una obligación jurídica que ha de ser garantizada por una Legislación universal acompañada de un poder capaz de garantizar el cumplimiento de esa legislación.

Ciertamente en el estado de naturaleza, como ya vimos, se podía dar “un mío y tuyo exterior”, pero sólo de un modo meramente provisional, en espera y preparación de un estado civil en que esa posesión pueda quedar asegurada de forma definitiva. De ahí la necesidad de ingresar en un estado civil a fin de establecer garantías positivas a los derechos previamente adquiridos, inherentes al hombre en cuanto tal. El paso del estado de naturaleza al estado civil es el resultado del derecho de cada uno a obligar a otros para que ingresen en un estado en el cual sea posible garantizar la propiedad. Como dice el propio Kant:

“Si ha de ser jurídicamente posible tener un objeto exterior como suyo, entonces el sujeto ha de estar también autorizado a obligar a cualquiera, con quien entre en conflicto sobre lo mío y lo tuyo acerca de tal objeto, a entrar con él en una constitución civil” (MC, 70)


No obstante, Kant reconoce cierto status jurídico a la posesión en el estado de naturaleza. Así, afirma también:

“El modo de tener algo exterior como suyo en el estado de naturaleza es la posesión física, que tiene para sí la presunción jurídica de poder convertirlo en jurídico al unirse con la voluntad de todos en una legislación pública, y vale en la espera como jurídica por comparación” (MC, 7 –el subrayado es nuestro-)

4. ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD POR OCUPACIÓN
Según Kant “la primera adquisición de una cosa no puede ser sino la del suelo” (MC, 77). El filósofo ilustrado arranca como Grotius de la originaria posesión comunitaria del suelo y de las cosas que hay en él (y dependen de él): 

“Todos los hombres están originariamente (...) en posesión legítima del suelo, es decir, tienen derechos a existir allí donde la naturaleza o el azar los ha colocado (al margen de su voluntad)” (MC, 78)

La tierra no es “res nullius”, como defendiera Achenwall, sino “res omnium”. El primer poseedor no entra en tierra de nadie –ya expusimos la crítica de Kant a la idea de una tierra originariamente sin dueño-, sino en una posesión común y por ello no se apodera de objetos que están al margen de todo derecho, sino que pertenecen a la comunidad de co-poseedores.

Ahora bien, la toma de posesión originaria de una parte determinada de la propiedad común, sólo puede concebirse, según Kant, como un acto unilateral, como una ocupación, que se funda en la siguiente proposición:

“Lo que yo someto a mi potestad conforme a leyes de la libertad exterior, y quiero que sea mío, es mío” (MC, 80) 

El problema es –como él mismo explica- que la voluntad unilateral (esto es, particular) es contingente y, por eso, no puede imponer a cada uno una obligación, sino que para ello se necesita una voluntad omnilateral (es decir, universal) que no sea contingente, sino a priori.

Sin embargo, Kant no reduce la adquisición a la simple voluntad unilateral de que algo sea mío, pues ese algo yo lo quiero “de acuerdo con una voluntad unificada” (MC, 73). Y más adelante también señala: “Pero el título racional de la adquisición sólo puede residir en la idea de una voluntad de todos unificada a priori” (MC, 80) 

Además para Kant toda adquisición implica tres requisitos previos (MC, Ibíd.). Estos tres momentos ideales hacen posible el paso de una posesión meramente sensible a una inteligible:

1. La apropiación originaria de un objeto que aún no pertenece a nadie en particular.

2. La declaración pública de la posesión de ese objeto

3. Y la mediación de una voluntad universal que obligaría a que todos concuerden con mi arbitrio para legitimar mi apropiación particular.  

Como explica muy bien Adela Cortina (MC, Estudio Preliminar XLVIII):

“Algo no es, pues, legítimamente mío porque yo declare «quiero que sea mío», sino también porque la voluntad común se expresa diciendo «queremos que sea tuyo»” (MC, Estudio Preliminar, XLVIII)

El orden de preferencia para llevar a cabo la ocupación del suelo no se impone por la fuerza, sino por la prioridad temporal de uno sobre cualquier otro que quiera adueñarse de una misma porción de terreno. 

No obstante, Kant admite el uso de la violencia para determinar el alcance y conservar la posesión del terreno adquirido:

“¿Hasta donde se extiende la facultad de tomar posesión de un suelo? (...) Hasta donde pueda defenderlo el que quiera apropiárselo; como si el suelo dijera: si no podéis protegerme, entonces no disponéis de mí. La disputa sobre el mar libre o cerrado, debería por tanto, decidirse del mismo modo, dentro de la extensión hasta donde alcanzan los cañones,...” (MC, 81) 


Lo mismo que ocurría con la posesión, la adquisición que se produce en el estado de naturaleza tiene un carácter provisional y sólo se concluirá de forma perentoria en el estado civil. Por ello, cada uno está autorizado o tiene derecho a ejercer sobre los demás la coacción necesaria para salir del estado de naturaleza e integrarse en el estado civil, con objeto de consolidar nuestras adquisiciones (MC, Ibíd.). Un poco más adelante explica esto mismo con mayor precisión:

“La voluntad tiene capacidad jurídica para obligar a cada cual a reconocer como válido el acto de toma de posesión y apropiación, aun cuando sólo sea unilateral; por consiguiente, es posible una adquisición provisional del suelo con todas sus consecuencias jurídicas” (MC, 84) 

El derecho a la propiedad no se adquiere –como quieren Locke y Fichte- por el trabajo invertido en un terreno. Según Kant, puesto que el trabajo no crea su objeto de la nada, presupone un material que ya debe pertenecerme si quiero trabajarlo legalmente. Por tanto, el trabajo no funda ningún título jurídico originario, pues las construcciones, los cultivos, los drenajes, etc. serían “los accidentes”, que sólo pertenecen al sujeto en la medida en que “la sustancia” –el suelo- le ha sido reconocida previamente como suya (Veáse MC: 81-82 y 86-87).

En cambio, para Kant –que sigue en este aspecto a Achenwall- es la ocupación y no el trabajo la condición de la posesión legítima. 

5. LA DESAPROBACIÓN DEL COLONIALISMO VIOLENTO

Kant también se plantea, ante las primeras prácticas del colonialismo, el problema de la legitimidad de la colonización como forma de adquisición:

“Cabe preguntar si, cuando ni la naturaleza ni el azar sino sólo nuestra propia voluntad nos lleva a ser vecinos de un pueblo (...) no deberíamos estar autorizados por la fuerza si es necesario o (...) mediante compra fraudulenta, a establecer colonias y convertirse así en propietarios de su suelo, haciendo uso de nuestra superioridad, sin tener en cuenta su primera posesión; con el fin de instituir una unión civil con tal pueblo y situar a estos hombres (salvajes) en un estado jurídico” (MC, 83)


A esta pregunta –que presenta además la justificación ideológica del colonialismo- Kant viene a responder que los fines buenos no justifican utilizar cualquier tipo de medios para conseguirlos y que por eso “este modo de adquisición es, por tanto, reprobable” (MC, Ibíd..)

Para Kant la toma de posesión y colonización de ciertas zonas territoriales en países recién descubiertos es justa, por principio, sólo si mediante una distancia territorial suficiente no se daña la agricultura de los indígenas. Si en esos países se trata de pueblos de pastores o de cazadores que dependen de grandes territorios despoblados para sostenerse, la toma de posesión de tierra no debe efectuarse mediante la fuerza, sino por contratos con los respectivos pueblos que regulen la cesión de estas zonas. Y, además, está claro que los contratos no deben aprovecharse de la ignorancia de los indígenas (Ver MC, 193)

Siguiendo a Jürgen Sprute (2008) Kant rechaza de forma rotunda todos los argumentos usuales a favor de una colonización violenta, por ejemplo

“que la violencia redunda en beneficio del mundo: sea por la cultura de los pueblos incultos (...), sea para limpiar el propio país de hombres corrompidos y por la esperanza de mejorarlos, a ellos mismos o a sus descendientes, en otra parte del mundo” (MC,193-194)


Aunque aquellos que procedan violentamente durante la colonización se presenten con buenas intenciones –por ejemplo, la de establecer mediante la fuerza “el fundamento para un estado legal” en ese país- el uso de la violencia no está justificado para Kant.


Por último, en otras obras, concretamente en la “Para la paz perpetua” (en su tercer artículo definitivo: El “derecho cosmopolita” debe limitarse a las condiciones de la “hospitalidad” universal), Kant nos presenta una información sobre la opresión colonial de los países europeos que nos resulta de gran actualidad y donde se nos muestra muy sensibilizado con la violación de los derechos humanos:

“Produce aún espanto la injusticia que manifiestan [los Estados de nuestro continente] en la visita a países y pueblos extranjeros (que para ellos equivale a la conquista de éstos). América, los países negros, las islas de las especias, el Cabo, etc. eran para ellos, con su descubrimiento, países que no pertenecían a nadie, pues los habitantes no cuentan para nada. En las Indias Orientales (Indostán), con el pretexto de establecimientos comerciales, introdujeron tropas extranjeras, y con ellas la opresión de los nativos, la instigación de sus distintos estados a grandes guerras, hambres, tumultos, perfidia y la letanía de cuantos males afligen al género humano”. 

(Kant: “En defensa de la Ilustración”, Alba Editorial. 325-326)



6. CONSIDERACIONES CRÍTICAS

En el presente trabajo hemos intentado no mezclar el aspecto expositivo con el aspecto crítico, presentando en un primer momento el pensamiento de Kant sin someterlo a ningún tipo de valoración o juicio, sino por el contrario buscando todas las razones y argumentos posibles que lo asisten y fundamentan, y sólo en un segundo momento –que es el que aquí vamos a desarrollar- lo vamos a someter a su correspondiente evaluación crítica, porque ya nos encontramos en las condiciones oportunas para hacerlo.  

Esta estrategia tiene, a mi juicio, una doble ventaja: En primer lugar, mediante ella nos resultará más fácil no incurrir en el defecto de criticar las propuestas de Kant a las primeras de cambio (lo cual, puede resultar muy tentador), antes de haberlo comprendido suficientemente. Y, en segundo lugar, esto nos permitirá elaborar una crítica más depurada, en la medida en que hayamos logrado un retrato menos simplificado de la filosofía kantiana. No sé si lo habremos conseguido, pero al menos ésta ha sido nuestra pretensión.

1. ¿Cómo puedo yo impedirle a otro ser humano que haga uso –cuando yo esté ausente- de una serie de cosas o del suelo (que originariamente o a priori –según Kant- pertenecen a todos) si supuestamente –al hallarme en el “estado de naturaleza”- aunque yo los posea no tengo título legal sobre eso porque aún no existe el estado civil?

2. Si, por otro lado, me he apropiado de esas cosas “con vistas a”, o “en espera de”, que sean reconocidas legalmente de un modo definitivo y “perentorio” en un futuro estado civil, eso supondría que una situación de hecho (la apropiación) tendría que dar lugar a un derecho (la propiedad privada). Pero esto iría tanto contra la esencia misma del derecho, como del apriorismo kantiano, donde lo fáctico o empírico siempre se identifica con lo contingente y nunca podría servir para justificar una legislación racional y necesaria.

3. En realidad lo que se propone Kant es que la adquisición para ser legítima debe cumplir el requisito de que los demás me reconozcan, en una futura e inminente legislación universal, el derecho que tengo a poseer legalmente algo que he adquirido y de lo que me he apropiado de forma unilateral. Pero, volvemos a lo mismo: ¿cómo un acto unilateral y particular, motivado por resortes sensibles y egoístas, puede tener pretensiones de ley universal? A esto Kant contestaría que ese acto tendría el derecho a ser reconocido por una legislación universal siempre que yo le reconociera a los demás el derecho a actuar de la misma forma.

4. No obstante ¿Y si he adquirido un terreno que es más rico y fértil, o mucho más grande, que el de los demás y entro en conflicto con otros que también lo quieren? La respuesta de Kant es que tendría derecho a reclamarlos para mí siempre que se dieran dos condiciones: 1) que yo haya llegado antes (prioridad temporal) y 2) que sea capaz de defenderlo y conservarlo, aunque sea con la fuerza de las armas si fuere necesario. Pero de nuevo Kant pretende que situaciones de hecho puedan llegar a fundar el derecho o que lo empírico, azaroso y particular, motivado por resortes egoístas y no racionales ni “razonables” (en el sentido de Rawls), reclame ser jurídicamente necesario y universalizable, lo cual es evidentemente contradictorio.

5. A esto habría que añadir el problema de la disponibilidad de terreno para todos y de que éste fuera aproximadamente de la misma calidad. En cierto lugar (MC, 83) Kant habla de la “indeterminación con respecto a la cantidad y a la cualidad del objeto exterior adquirible”. El presupuesto para la ocupación es que hubiera suelo para todos y Kant habla desde la hipótesis de que el suelo es ilimitado, algo que hoy ya no percibimos así.

6. Pero, aunque hubiera terreno para repartir entre todas las personas de la generación presente, ¿podría haber también para todas las personas de las futuras generaciones? Parece que no es posible si tenemos en cuenta que el territorio y los bienes materiales que puede producir son limitados, mientras que el crecimiento de la población es ilimitado.

7.  En el fondo, toda ocupación supone usurpación y exclusión a los demás de la posesión de la cosa o del suelo adquirido. De modo que, la propiedad privada es privada en su doble acepción: a) Porque pertenece a una “persona privada” o particular, y b) porque se les ha “privado” a los demás de ese bien que, originariamente, era de todos. ¿No tendría entonces razón Proudhom cuando nos dice que la propiedad privada realmente “es un robo” (Qu’ est-ce que la propiété?).

8. En Kant –al menos por lo que hasta ahora hemos leído-, da la impresión de que los únicos que pueden conformar un estado civil a partir del estado natural, son los propietarios, los que tienen o se han apropiado de un terreno, con lo cual se reduciría la condición de ciudadano únicamente a los propietarios. Y también parece que la motivación para entrar en dicho estado civil sea el motivo egoísta  de que los demás me reconozcan lo mío o lo que “de hecho” (todavía no “de derecho”) me pertenece.

9. Otro problema que nos ha planteado la lectura de Kant es el que se puede expresar en la siguiente cuestión: ¿Qué es primero la propiedad privada o la propiedad común?. Una pregunta que en Kant acaba siendo tan circular como la pregunta de “¿qué es anterior: el huevo o la gallina”, pues esta pregunta daría lugar a lo que nosotros vamos a bautizar como “la segunda antinomia de la razón práctico-jurídica”:

TESIS: La propiedad común es el requisito previo para la propiedad privada.

ANTÍTESIS: La propiedad privada es el requisito previo para la propiedad común

SOLUCIÓN: Ambas son verdaderas, pues mientras que la Tesis es verdad desde el ámbito trascendental, la Antítesis es verdad desde el ámbito histórico


Sin embargo esta solución no resolvería el asunto y uno tendría la sospecha de que:

· Por un lado, parece que interesa la prioridad trascendental de la propiedad colectiva para justificar la legitimidad moral la propiedad privada.

· Y, por el otro, parece interesar la prioridad histórica de la propiedad privada para no poder reclamar una vuelta a un régimen comunal o comunitario de la propiedad, que se supiese a ciencia cierta que hubiera existido. 

10. Es verdad, como hemos mostrado, que Kant rechaza las justificaciones ideológicas del colonialismo violento. Pero este colonialismo todavía puede “hacer trampa” para lograr salirse con sus objetivos sin traicionar para ello la filosofía de Kant. El colonialismo argumentaría así: 

“Si los pueblos nativos han llegado primero, tendrían derecho natural –por prioridad temporal- a adueñarse del suelo en el que habitan. Ahora bien, como no tienen nuestro sentido de la propiedad y, de hecho, no se han apropiado aún del terreno, excluyendo de él a todos los demás, seremos nosotros los primeros en hacerlo en lugar de ellos”

Ciertamente esto es así si tenemos en cuenta que los pueblos nativos de muchos lugares del mundo no comparten nuestra forma de entender la relación con la tierra, que es siempre de dominio, explotación y control defensivo de sus límites geográficos, tal como pone de manifiesto Kant en el siguiente texto:

“El suelo pertenece a mi posesión hasta donde tengo capacidad mecánica de asegurarlo desde mi residencia contra el ataque de otros (por ejemplo, hasta donde alcanzan los cañones de la costa), y el mar está cerrado hasta allí (...) Un río, hasta donde llega la posesión de su ribera, puede ser adquirido originariamente, bajo las restricciones antes aludidas, por el que está en posesión de ambas riberas” (MC, 88).   

Compárese en fin este modo de relación con la naturaleza con los vínculos emotivos y familiares que mantienen con ella los pueblos amerindios, según se expresa en la famosa carta que en 1854 escribe el jefe indio Seattle al presidente de los EE.UU. Franklin Pierce, de la que extraemos sus frases más significativas:

“El gran jefe de Washington ha mandado hacernos saber que quiere comprarnos nuestras tierras junto con palabras de buena voluntad. Queremos considerar el ofrecimiento porque también sabemos de sobra que, si no lo hiciéramos, los rostros pálidos nos arrebatarán las tierras con armas de fuego.

¿Cómo se puede comprar o vender el cielo, ni aún el calor de la tierra?. Dicha nos resulta extraña. Si no somos dueños de la frescura del aire ni del fulgor de las aguas, ¿cómo podrán ustedes comprarlos? 

Somos parte de la tierra y, asimismo, ella es parte de nosotros. Las flores perfumadas son nuestras hermanas; el venado, el caballo y la gran águila: estos son nuestros hermanos. Las escarpadas peñas, los húmedos prados, el calor del cuerpo del caballo y el hombre, todos pertenecen a la misma familia.

El agua cristalina que corre por los arroyos no es solamente agua, sino también representa la sangre de nuestros antepasados. Si les vendemos nuestra tierra deben recordar que es sagrada y, a la vez, enseñar a sus hijos que es sagrada y que cada reflejo fantasmagórico en las claras aguas de los lagos, cuenta los sucesos y memorias de las vidas de nuestras gentes. El murmullo del agua es la voz del padre de mi madre.

Los ríos son nuestros hermanos y calman nuestra sed; son portadores de nuestras canoas y alimentan a nuestros hijos. Si les vendemos nuestra tierra deben recordar y enseñarles a sus hijos que los ríos son nuestros hermanos y también son los suyos y, por tanto, deben tratarlos con la misma dulzura con que se trata a un hermano.

Sabemos que el hombre blanco no comprende nuestro modo de vida. Él no sabe distin​guir un trozo de tierra y otro, ya que es un extraño que llega de noche y toma de la tierra lo que necesita. La tierra no es su hermana sino su enemiga y, cuando la ha hecho suya, la desprecia y sigue su camino. Dejan atrás la tumba de sus padres sin importarles.

Tratan a su madre la tierra y a su hermano el firmamento como objetos que se compran, se explotan y se venden, como ovejas o cuentas de colores. Su apetito devorará la tierra dejando atrás un desierto”.
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� La causa sería la promesa y el efecto la prestación futura que se ha prometido en el contrato


� Para Kant sólo es lícito disponer libremente de las cosas materiales, pues ningún ser humano es propietario de sí mismo (no puede disponer de sí a su antojo) y mucho menos de otros hombres (MC 88-89). 


� Según Kant (MC, 63) la existencia de una “comunidad primitiva” es una ficción. La razón es que en los tiempos primitivos, el suelo no pudo pertenecer a una comunidad en su conjunto, pues la existencia de una posesión común supondría ya un contrato según el cual cada uno habría renunciado a su posesión privada para constituir esa posesión común. De ahí que para Kant, en el plano histórico, la propiedad privada deba preceder para él a la propiedad colectiva.





PAGE  
10

